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MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

21203 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1995, delOrgimismo 
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, declarando 
nulo y sin valor un biUete de la Loteria Naciona~ sorteo 
del jueves, correspondiente al sorteo numero 75, de 21 de 
septiembre de 1995. 

No habiendo llegad.o a su destino el billete a continuaciôn relacionado, 
correspondiente al sorteo n6.mero 75, de 21 de septiembre de 1995, en 
virtud de 10 disp,-,esto en el articulo 10 de la vigente Instrucci6n General 
de Loterias, en su nueva redacci6n dada por el Real Decreto 1082/1985, 
de 11 de junio, se dedara nula y sin yalor dicho billete. 

Nı1mero s.rt, BilIetes 

98936 4." ................................................... 1-_1'-_ 
Total de billetes ................ ~. . ... ... ... ... . 1 

La que se anuncia para püblico conocimiento y demas efectos per~ 
tinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de t995.-La Directora general, P. S., eI Geren
te de la Loteria NacioiıaJ., Manuel Trufero Rodriguez. 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
21204 RESOLUCION de 15 de .. eptiembre de 1995, de la Secretarf<ı 

General de Empleo y RelacWnes Laborales, por la que se 
dispone la publicaci6n delAcuerdo del Con.se;io-de Ministros 
de 15 de septiembre _de 1995, por et que se prorroga la 
intervenci6n administrativa de la Cooperativa .. PSv. ?rv-
mocwn Social de Viviendas .... 

EL articulo 152.2 de La Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Co
operativas, establece que el acuerdo de adoptar la ınedida senalada en 
et Pljlto c) del apartado 1 de dicho articulo, correspondera al Consejo 
de Mınistros, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Sodal, y 
que sera ~jecutivo desde el dia de şu publicaci6n en el _Boletin Ofida1 
del Estado •. 

En consecuencia, procede la publicaci6n d.el Acuerdo del Gonsejo de 
Ministros de 15 de septiembre de 1995, cuyo texto figura como anexo 
a esta Resoluci6n. 

Madrid, 15 de septiembre de 1995.-El Secretario general de Eınpleo 
y Relaciones Labora1es, Marcos Pena Pinto. 

ANEXO 

Acuerdo por el que se prorroga y mod1tlca el Acuerdo de 20 de enero 
de 1995 por el que se prorroır6 la lntervenci6n adınbiıatrativa de la 

Cooperativa .psv Promocl6n SOCLaL de Viviendasıı. 

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 1994, se 
establecİô La intervenci6n administrativa de la entidad .Promociôn Social 
de Viviendas, Sociedad Cooperatlva- (PSV), junto con otras actuaciones 
tendentes a procurar el cumplimiento del objeto social de la Cooperativa, 
la construcci6n de las viviendas para sus socios. A tal fin se elabor6 el 
documento denominado .Marco General de Actuaci6n del Proyec· 
to PSV/IGS~, conocido por el Consejo de Ministros y aplicado por ei Adınİ
nistrador·Provisional Unico, las Intervenciones Judiciales y la Admini&
traci6n General del Estado. 

Habiendose declarado por resoluciônjudicial a la Cooperativa.en estado 
legal de suspensi6n. de ımgos, con insolvencia provisional, de conforınidad 
con el articulo 8 de la Ley de 26 de )unio de 1992, y encontrandose pr6xiıno 
el momento de dictarse resoluci6n judicial en relaci6n con el Convenio 
de Acreedores, 10 que determinaria la extinci6n de la Intervenciôn Adıni· 
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nistrativa.prorrogada por Acuerdo del CQnsejo-de Ministros de 20 de enero 
de 1995, se hace preciso para el cumplimiento satisfactorio del proceso 
emprendido eI ıl de febrero de 1994, mantener la intervenci~n admİ~ 
nistrativ8. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Seguridad--Social, en su reuni6n de 15 de septiembre de 1995, 
acuerda: 

Prorrogar la vigencia del acuerdo de este Consejo de 20 de enero 
de 1995, por el que se prorrogô la İntervenciôn administrativa de la Co
operativa PSV (Promociôn Socia1 de Viviendas), sa1vo en BU apartado ter
cero, manteniEmdose, en consecuencia, vigentes sos apartados primero 
y segundo, relativos a la suspensiôn de los 6rganos sociales de la citada 
cooperativa y a la atribuciôn a su Administrador de las funciones de los 
6rganos süciales suspendidos, tüdü ellü de cünfünnidad cün el articu-
10. 152.1.c de la Ley General de Cüüperativas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALlMENTACION 

21 205 CORRECCION de errores de la Orden de 4 de agosto de 1995 
por la que se definen el dmbito de aplicaci6n, tas condir 
ciones tecnicas mınimas de cultivo, precios 11 fechas de 
suscripci6n en· relacwn con el Seguro Integral de Legu
minosas Grano en Secano, comprendido en los PlanesAnua
les'de 10s Seguros Agrarios Combinados. 

Advertidüs errores en el anejü de la Orden de 4 de agosto de 1995, 
pür la que se regulan el ambito de aplicaci6n, las cündiciünes tecnicas 
rninirnas de cultivo, precios y fechl:lS de suscripci6n, en relaci6n cün el 
Segurü Integral de Leguminüsas Granü en Secanü, cümprendido en lüs 
Planes Anuales de lüs Segurüs Agrariüs Cürnbinadüs, inserta en el ~Bületfn 
Oficial del Estadü- numerü 196, de 17 -de agüsto de 1995, y a propuesta 
de la Entidad Estatal de Seguro.s Agrarios, a cüntinuaci6n se hacen las 
üpürtunas cürrecciünes: 

En la pagina 25573, cülumna segunda, primer cuadro, donde dice _Pro
vincia: Badajüz., debe decir ~Provincia: Ciudad Real-. 

21206 ORDEN de 6 de S13ptWmbre de 1995 por uı que se dispornJ 
el cumplimiento en S'US propios terminos de la sen!ımcia 
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de cfalicia 
(La Coruna), en el recurso contenciosc:Kulministrativo 
numero 5025/1993, interpuesto por .. Ganaderia Vilasantar, 
SoC'iedad Limitada-. 

Habİl~ndose dictadü por el Tribunal Superiür de Justicia de Galicia 
(La Corufia), cün fecha 15 dejunio de 1995, sentencia firıne en el recurso 
cüntencioso-administrativo nurnerü 5025/1993, proınovido pür ~Ganaderfa 
Vilasantar, Sociedad Limitada_, sobre asignaci6n de cuota de producci6n 
lactea; Sentencia cuya parte dispositiva dice asf: 

_Fallamüs; Que debemüs desestimar y desestiınamüs el recurso con
tericioso-administrativo deducido ,por la entidad "Ganaderia Vilasantar, 
Sociedad Limitada" cün4'a Resoluci6n del ilustrisimo sefior Director gene
ral de Servicios '(pür delegaci6n, en Orden de 30 de julio de 1990, "Boletin 
Oficial del Estado" de 2 de agosto) del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alirnentaci6n de la Administraci6n Estatal de 23 de julio de 1993, deses
timatoria de recurso de alzada contra Resüluci6n del ilustrİsimo sefior 
Director general de Producciünes y Mercadüs Ganaderüs de 14 de dicieınbre 
de 1992, asignando a La recurrente la ca~tidad de referencia de produccİ6n 
lactea para el periodo 1992 a 1993; sin hacer prünunciamiento respecto 
al pagü de las costas devengadas en la substanciaciôn de} procedimiento.» 

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propiüs 
terminüs la precitada sentencia. 

Madrid, 6 de septiembre de 1995.-P. D. (Orden de 14 de marzo de 
1995), el Director general de Serviciüs, Franciscd Javier Vehizquez L6pez. 

Ilmüs. Sres. Subse_cretario del Departaınento y Director general de Pro-
ducciones y Mercados Ganaderos, 

21207 ORDEN de 6 de septümıbre <U 1995 por uı que se disp<me 
et cumPlimiento en sus propios terminos de la sentencia ~ 
dictada por el 7Wbunal Sııperior de Justicia dfJ' Asiurias 
(Oviedo), en el reCUTSO contencioso-administrativo nume
ro 893/1994, interpuesto por don Arcadio Sdnchez Gon
zdlez. 

Habiendose dictado pür et Tribunal Superior de Justicia de Asturias 
(Oviedo), cün fecha 30 de juniü de 1995, 'sentencia firme en el recurso 
co.ntencioso-administrativü numero 893/1994, prümovido por don Arcadiü 
Sanchez GonzƏlez, sobre asignaci6n de cuüta de producci6n lactea; sen
tencia cuya parte- dispositiva dice asi: 

«FalIo: En atenci6n a 10. expuesto, la Secci6n ıiregunda de la Sala de 
10. Cüntencioso-Administrativü de! Tribunal Superior de Justicia de Astu
riasJ ha decididü desestimar el recurso contenciüso-administrativo inter
puesto por la Procuradora dOM COll'cepci6n Gonzalez Escolar, en nombre 
y representaci6n de don Arcadiü Sı1nchez Gonzalez, contra resoluci6n de 
la Direcci6n General de Producciünes y Mercados Ganaderos de fe
cha 14 de dicierobre de 1992, estandü representada la Adroinistraci6n 
deınandada por el sefior Abogado del Estado, resüluciones que se confirman 
por ser ajustadas, a -Oerecho. Sin hacer expresa iroposiciôn de Cüstas 
procesales.» . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus prüpiüs 
terminüs la precitada sentencia. 

Madrid, 6 de septiembre de 1995.-P. D. (Orden de 14 de marıü de 
1995), eI Director general de Servicios, Francisco Javier Valazquez Lôpez. 

Ilmüs. Sres. Subsecretario' del Departamento y Director general de Pro
ducciones y Mercadüs Ganaderos. 

21208 ORDEN de 6 de septiembre de 1995 por uı que se dispone 
el cumplimiento, en S'US propios t6rminos, de la sentencia 
dictada por el Tri6unal S:uperior de.Justicia ,de Asturias 
(OViedo), en el recurso contencioso-administrativo nume. 
ro 554/1993, interpuesto por dona Maria Alonso Alvarez 
y doiia Ana Maria (!onzdlez Arango. 

Habiendose dictado por el Tribunal S~perior de Justicia de Asturias 
(Oviedo), con fecha 30 de juniü de 198.5,· sentencia finne en el recurso 
contencioso-administrativo mım~ro 554/1993, pro:movidü por dona Maria 
Alonso Alvarez y dofia Ana Maria. GünzAlez Arango, sobre suspensi6n tem~ 
poral y parcial de la producciôn Iechera; Sentencia cuya parte dispo.sitiva 
dice asi: 

_FalIo: En atencian a todo 10. expuesto, esta Sala ha decidido desestimar 
La dernanda fonnulada por las actoras dofia Maria Alonsü Alvarez y dona 
Ana Maria Gonz8lez Arango y, en consecuencia, confirmar el -acto adıni
nistrativo recurrido dictadü pür el Ministeriü de Agricultura, Pesca y Ali
ınentaci6n, pür ser conforme a Derecho, sin e~presa deCıaraciôn en cuanto 
a las costas .• 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pr~piüs 
tkrminos la precitada sentencia. 

Madrid, 6 de septiembre de 1995.-P. D. (Orden de 14 de marzo 
de 1995), el Director general de Servicio.s, Francisco Javier Velıizquez 
L6pez. 

I1müs. Sres. Subsecretariü del Departamento y Director general del SENPA. 

21209 ORDEN de 6 de septi<1'n\bre de 1995 por uı que se dispone 
el cumplimiento en sus propWs terminos de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo, en et recurso conten
cioso-administrativp numero 383/1994, interpuesto por 
don Daniel Martınez Ram6n y otros. 

Habiendose dictado pür el Tribunal Supremo, con fecha 15 de marzü 
de 1995, sentencİa firme en el recurso contencioso-adıninistrativo nume
ro 3Ş3/1994, proınovido pür don Daniel Martineı Ram6n y otros, cüntra 
el Real Decreto 518/1986, de 7 de marıü; sentencia cuya parte dispüsitiva 
dice asi: 

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso cün
tenciüso-admhlistrativü, seguido por.las nürınas del procedimiento regu
ladü en la Ley 62/1978, sobre protecci6n de los derechos f~ndaınentales 
de la persüna, inteıyuesto en nombre de don Daniel Martinez Raın6n, 


